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SALTA, \ m ^ 

R e s . H N " 0 2 0 3 / 2 0 

Expte. N" 4700/18 y N" 4518/18 

VISTO: 
El vencimiento de las designaciones de diversos cargos de Auxiliares Docentes de 

Segunda Categoría de esta Facultad, que operan entre los meses de febrero y Junio de 2020; y 

CONSIDERANDO: 

Q U E mediante Resolución H.0201/20 se prorrogan de manera excepcional las 
mencionadas designaciones, que vencieron y/o vencerían entre el 01/02/20 y hasta el .30/06/20 

QUE la alumna Andrea Alejandra Gorosito fue designada en el cargo de Auxiliar 
Docente de Segunda Categoría, en la asignatura "Prácticas Críticas", hasta el 29/02/20. 

POR E L L O , y en uso de las atribuciones que le son propias; 

L A DECANA DE L A F A C U L T A D D E HUMANIDADES 

R E S U E L V E : 
A R T I C U L O W- P R O R R O G A R la designación de la alumna Andrea Alejandra Gorosito, DNI 
N°29,953 409, en el cargo de Auxiliar Docente de Segunda Categoría, en la asignatura "Prácticas 
Críticas", a partir del 01/03/20 y hasta el 31/07/20, en un todo de acuerdo a los términos de la 
Resolución H.0201/20. 

A R T I C U L O 2".- NOTIFÍQUESE a la interesada, Escuela de Historia, Escuela de Ciencias de la 
Comunicación, Dirección General de Personal, Dirección General Administrativa Contable, al 
Departamento de Personal de esta Facultad, publíquese en el Boletín Oficia!. 


